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Ayuntamiento de 

Candelaria 
ACTA 

DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL 

DÍA 30 DE MARZO DE 2015. 

SRES. ASISTENTES: 

Alcalde-Presidente: 
D. José Gumersindo García Trujillo . 
Tenientes efe Alcalde: 
D. Domingo T. Ramos Díaz. 
u..--:tt"lrse· Francisco Pinto Ramos. 
Da. Man del Carmen Pérez López. 
Da Olivia oncepción Pérez Díaz. 
Da Ma Co cepción Brito Núñez. 

Secreta io General: 
D. Oct io M. Fernández Hernández. 

En Candelaria , a treinta de 
marzo de dos mil quince, siendo las 
1 0:00 horas, se constituyó la Junta de 
Gobierno Local en primera 
convocatoria en la Sala de reuniones 
de la Casa Consistorial bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Presidente, 
Don José Gumersindo García Truji llo , 
con asistencia de los Sres. Ten ientes 
de Alcalde expresados al margen, al 
objeto de celebrar la sesión y tratar los 
asuntos comprendidos en el orden del 
día de la convocatoria. 

Asiste el Secretario General del 
Ayuntamiento , D. Octavio M. 
Fernández Hernández. 

Declarada abierta la sesión por la Presidencia, se pasó al estudio del tema objeto de la 

' .- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE PRÓRROGA POR UN PLAZO DE TIEMPO HASTA 
30 DE J UNIO DE 2015 DE LA CESIÓN GRATUITA APROBADA POR ACUERDO DE LA 

NT A DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 29 DE MARZO DE 2010, REFERIDA A LOCAL 
O EN EL C/. EL POZO W 27 (CANDELARIA), PROPIEDAD DE o• CANDELARIA GALVÁN 

DUQUE, Y CON SUJ ECIÓN A LAS MISMAS CLÁUSULAS APROBADAS Y SUSCRITAS EN EL 
CONVENIO DE CESIÓN DE FECHA 29 DE MAR ZO DE 2010. 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 
General, de fecha 6 de marzo de 201 5, que transcrito liter almente dice: 

"Dada cuenta de la situac ión del expediente relativo a la cesión gratuita de un local destinado 
a la rea lización de diferentes actividades municipales, la funci onaria que suscribe emi te el siguiente 
info rme, que desde ahora somete a cualquier otro mejor fundado en Derecho: 

ANTECEDENTES: 

Resultando que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 20 1 O, se 
acepta la cesión gratuita de un local propiedad de Dña. Candelaria Galván Duque, sito en este 
municipio, Calle El Pozo, n° 27, por un periodo de tres años . 

Resultando que la cláusula tercera del contrato de ces ión formalizado con fecha 29 de marzo 
de 201 O, dice: " Dña. Candelaria Galván Duque, cede de forma gratuita a l Ayuntamiento de 
Candelaria, el local de su propiedad descrito en el punto segundo, por un periodo de tres años a contar 
de la fecha de suscripción del presente contrato, finalizando con fecha 29 de marzo de 20 13. En el 
supuesto de acordarse la prórroga de la citada ces ión, se llevará a cabo por acuerdo expreso". 



Resultando que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo de 2013 , se 
acordó la prórroga por un año del citado local. 

Resultando que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de mayo de 2014, se 
acordó la prórroga por un año del citado local. 

Resultando que consta solicitud presentada por Dña. Candelaria Galván Duque, de fecha 20 de 
febrero de 2015 , con registro de entrada de la misma fecha y n° 3526, en la que solicita prorrogar la 
cesión aprobada hasta el30 de junio de 2015. 

Resultando que en el local cedido gratuitamente está desarrollándose la actividad educativa 
consistente en La Escuela de Adultos. 

Considerando que el órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local, en 
base al acuerdo de delegac iones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno de fecha 17 de junio de 2011. 

Por ello, la que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

1°.- Aceptar la prórroga por un plazo de tiempo hasta el 30 de junio de 2015 de la cesión 
gratuita aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2010, referido al local sito en 
este municipio, Cal le El Pozo, n° 27, propiedad de Dña. Candelaria Galván Duque, y con sujeción a 
las mismas cláusulas aprobadas y suscritas en el convenio de cesión de fecha 29 de marzo de 201 O. 

r.-Notificar el acuerdo que se adopte a la interesada. 

Es cuanto he de informar en la Villa de Candelaria, a 06 de marzo de 2015. 

La Técnico de Administración General , 
M" del Pilar Chico Delgado." 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

1°.- Aceptar la prórroga por un plazo de tiempo hasta el 30 de junio de 2015 de la cesión 
gratuita aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 20 1 O, referido al local sito en 
este municipio, Calle El Pozo, n° 27 , propiedad de Dña. Candelaria Galván Duque, y con sujeción a 
las mismas c láusulas aprobadas y suscritas en el convenio de cesión de fecha 29 de marzo de 201 O. 

ZO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la interesada haciendo constar, expresamente, el 
agradecimiento de esta Corporación por la cesión desinteresada de este local, lo que ha 
permitido poder desarrollar en el mismo actividades tan beneficiosas como es la Escuela de 
Adultos ." 

r.- APROBACIÓN DEL TEXTO DEL CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
PARA LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
CANDELARIA Y EL CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CÉSAR 
MANRIQUE. 

Consta en el expediente propuesta de la Concejal Delegada de Desarrollo Económico, 
Empleo y Nuevas Tecnologías, de fecha 24 de marzo de 2015, que transcrita literalmente 
dice: 
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"Da María Concepción Brito Núñez, en calidad de Concejala de Desarrollo Económico, Empleo y 
Nuevas Tecnologías, en uso de las atribuciones que le están legalmente conferidas por Decreto n° 
2350/2011 de 13 de junio, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización , 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en la Ley 711985, de 2 de 
abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local, eleva la siguiente 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONCIERTO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
DE CANDELARIA Y EL CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

esultando que el Ayuntamiento de Candelaria quiere establecer el Concierto Específico de 
Colaboración p ra la Formación en Centros de Trabajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y 
Centro lntegr o de Formación Profesional, CIFP César Manrique para la realización del Módulo 
Profesional Formación en Centros de Trabajo (prácticas curriculares) para parte de los / as 
alumnos/as ue cursan Ciclos Formativos que se celebran al amparo de lo establecido en la Ley 
Orgánica 21 006, de 3 de mayo de Educación y en los Reales Decretos por los que se establecen los 
títulos de rmación Específica y Decretos Territoriales por los que se desarrollan los currículos . 

encionado Acuerdo de colaboración , que se incorpora en la presente propuesta y que el 
comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes . 

Visto o establecido en el artículo 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . 

s or lo expuesto que, se propone por parte de esta Concejalía a la Junta de Gobierno Local, la 
p ión del siguiente ACUERDO: 

rimero. - Aprobar el texto del Concierto Específico de Colaboración para la Formación en 
tros de Tr abajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y Centro Integrado de Formación 

r fesional CIFP César Manrique, del siguiente tenor literal, con efectos desde el día de su f i rma y 
e seguidamente se incluye: 



Gobierno de Canarias 
Con ujt"rt.a de J:ducac1ón, 

CONCXERTO ESPECÍFICO DE COLABORACXÓN 
PARA LA FORMACXÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

Cult ura. y Dqporte.s 
CIFP CESAR MANRIQUE (38016571) 

POR lA F..M PRK"iA O ENHDAl) COLAJlORA J)(>RA: 

DIN"' J O SE GUMERSINDO G A RCIA TRUJILLO Con D.N .1.: 4 204 9620 P 

.. · .... . . . ... . 
70 ~ Co 1in:Jn<,'13do por E>f 

1-ondo SDCtal Eui"Ofleo 

En ("('tflt ;..:pto de ALCALDE ~ PRESIDENTE LX l.t ernprc..">:l n Ent1dad CoJubor::.dorn: AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 

Con C .I.F: P380 1100C DomiciliaOn en: C l A V E N IDA DE L A CON STITUCIÓ N N ° 7 

LocaJ1dnd. CANDELARIA 

Pro\-JOCia: Sól n t..o Cruz de Tenerite 

lnteE!r.u.J n e n <A~lX:i.li..:J c\n/Ct lJc'-· l tv\ ) ( ; ltlpn::~an ul a ) q ut: pcnc nt:ee)". 

POR EL CI:."'TRO OOCENTE: 

D l n • .: MAJ<IM IN O FRAN CISC O L O RE N Z O 

Cornn nuccror-/aUciCc ul m Ectuc:1l lV<Y CIFP CÉSAR MANRIQUE 

f)omic:lh:::u locn: A V . PRINCIP ES DE ESPA Ñ A , 5 . 

I.J.K:aJu.huJ · SANTA CRUZ DE TE N ERIFE 

·¡ f'lcfooo. 922-645451 

M unic1p1n: Candelaria 

Tddono: 922-500800 

N.l .E 4 2006727X 

Mtm•c•pio. Sant ::t. Cruz de Tener ife 

rax : 922-65025 -4 

OECI..ARN' 

Fax · 922-500808 

Que 5..:: rcx.-onoccn re~.·ípnx::.uncntc cnp;u; ídnú y lcgíllmacl\l n pa.rn conve .. mr el prc')cnt'' ConCICitO cs¡:-.edlico cnn la linulidnd lk c,:. ,, ¡~lh\)f:\1' a m ha"'- ~nt u.ladé ~ 
paro la · ~.n i J I',UcÍ6n dd Módu k• Pmfc., ao na.l Jc:: r-onnllr.:ián e n Centros tic Trobajo po r p.'lt1c de Jos u lu n'lOI)".. que t.:Ur~UJI CiclO!-. Fon n;.l.liVO.'>. y qut: ~ cclchm 31 
a mp-Ahl (.k k1 c:.Ut.l:llcr.:ido t..•n In l.....c!y Oq;~\nica 2/2006. tic ."\de mayo. de l~uc.:t.:ión ( HOE n"' IOh. de 4 Oc m.ayo ) y t> n l<h Hc.n k:~ l>ccretos por lu..' Cj \IC se 
(.· sl ~th k·c..:cn tos títu lO$ ck J..:orm.Jcí()n Pro l'c~wnuJ l"~pccffi~,.·n y Decrt.~ro~ Tcrrito1 ialc.." pcw los q ue ~e desarn•Uan h.'h cumculos. 

ACUERDA N : 

SuSt..Tibir c l prc~c n1c cnncicno es('>'!citico d(.-: col abc'W"oJCIÓn Uc acu(.·rdocon las -.sguacn tc~ 

CJ.ÁUSUI AS: 

J .- E l l.·objt:tfl Ucl L'o n..:-tcn o CSPL'-'Íii ..:o Lit! c~l lahon.K.:; cln es Ju rcn.hznción del p mgmm a l tlJ Ht:UlVO d d mt\c.lu lú prufc!-innnl de r "<:w:nlUI.' I(!ll cu Cenero~ t.lc ·r raOOjo 
de aqu~llc T'o c i(.·)o .. fonll:l f i'n" qu(' '\C 1 rnrwn~n e n el ccn tn1 cdu~ullvo cu;md olu lndo lc de las t an:ot~ c.¡uc ~e rcotl1za. n 1!1\ la cmpn::oa. po .. •nnimn (.h:~arrolla.r 
;K.k:CuOJd:uncntc t.· l cun""ft.:ulo d~ d1chu móU u lo . Ue acut>nJo con el p.::rti l profcsionit l q ue d che-n aJcnn7.ár ln.o; al umno-.. ..:n re laci•Sn l'On k><> cicl rn:. fo.mutivos e n 
t¡ UC' C'U P:a!ll )e).<. CSIUÜIO S 

.! .- L..a durnc 1ó n dd pn:..'\cntc concieJto !-Cr.l do.: 1:! meses pcnoc:tn prnn·ogabJe sin m ñ.c; requi!-.1lO 4uc la tu.1~1.:nc iu de tknuncm. c xp rcs."\ que. e n ' u ..:u: .. o , dcllf"n.i 
cfc:(.· Lu .u-sc cvn ;mtc)aóón de. al menu~ . lrt=" mc~c!'- . 

3.- l ... a rck•c¡(,n en tre e l a lumno y l~l t.• ntuJad t..'l.l lalllW".Jdora. o.. UIIlo ..:l!ll"tC(.' lh!ll(.' t:t Jc este cmK ICntl C!-.pt!cífi c <} de colaborac¡,\ n . no tc •u.lr.i e n n1ng ún 
caso . n:.tu•ale; .. a JUrio..hco laboral o admanistr~ni va. Por tnnto lo:-, ulumno~ nu podrán pcrc1bir rcrnhución nl¡:::unu por su actJvu.14:u..l ft.lnnaflv.u . n 1 flOr 
los resu lt:1dos q ue o;;e puc=.dan Uenvar<Jc ella. l..:.l cnttd:ut colahrll"m.lom un pnt.lrü ~..:ul,rir. m ~iquacra t.'•Jn C<Jr;i~.: t cr inte rino. n ing ún pu~s rn Uc (I'Ohotj t) e-n 
p l.mt d ln con d :a lu mnnla qul! rca lkc: h1~ pn\clicas . 

"*- Eu (.';u.Ja fase de ..:jet:ucu'm t.ld p resente ConcJeno. rw:>r producu-sc el cnvCn de nlumnm. a l o~ c~uthkcimJ~ntos Uc !:1 ent idacJ col:'!boradola. po.r.:t la 
n!Uh7;.J.Ción de la Fom1nc1Ón en Centros de Trabajo. e l cent ro t.loccotc clabof-:"lr..í. en colahor.lción con la misma. d pm);mma fnnnal 1vo corrcsponchentt> , en 
d t.nlCk 11cccsanam ente ~e mchcara. el '-=Ontemdn csrxcítko de h1..-. p n1C11Ca.'\ y el s.egu lm1ento qut:' clt-: l.!ilas v:.Jyu ;¡ h nc..::r>e con arr~glo a lo dLo;;pue.o;; to en la 
nonnu11v:1 v¡g,cntc . :l.~ í com o In rc1uctón de a lumn Q\/:lS. C<ipecHicünUosc ¡x¡ra cad<1 llOO Jac; siguie nte." circunstanc ia'> : 

a) Df.t.'O y hor.tS q ue vn a pcmlallCCe( en la e nt 1<bU o;olah<•1'000t-a. 

h) Centro o cc ntroc; de trabajo de In ent idad d onde o;.c v::'lya 1.1 dc!\.llrro tlm' el prugnuna IOnnaLi vo 

e l C u . .:lo Fon1movo c-n q uo;;; ~ em:: ucunc m o1t·ncu lado cVla a lumno/a. 

F..t l ningli n c., so podr.'i tener Jugar l ..s. realización de la f'nnnnción en Cen1ros. Uc Tmhajo de los alun1 no~ ... in t¡uc e l pmr.r.:tm., fonru.stivo y 1.1 re,llr7..le1t'>n 
de kl!'o m ts.nKX haya obtcn1d0 d e l Di1"Ct:IOI" del Ccnlm cducntivt) y el rcp¡x..·-.cnH\1\Ic d e la c nth.lru:l r.."tl lat'l(lradom k1s n~Tcspnndicn t e!-. '-'1!'-oKI~ . Lo.r. Jo...·u nw:ntf'l!) 
d<..•ndc cun:otcn hL<> l!X. fl l'C.o:. udo.L"'- cin: lubtrulcíol.' funnarán panc (.je! C:om,cn<..). como a nc ,¡ os a l m ismo. y se sus.cnhuti n por o.m b;ao;. parte .;; . 

5 .. · T.uuo el Concierto c o rn n su~ ~mt.~x.os d cbcr:'ín tigu mr e n la Enlldnd coloborat.lor.:l y en el ccn1ro d{lii.;Cntl!. o Úl..,¡'){)"íc ión de 1~ aulondad~s ac~mt~:a.o;. y 
bhun1k~ . 

6- F n d M':guimkntv y v a lur.tción d e l o~ pr:\cti~:as i n t ~rvf.•ndnín el Tutor de gru¡XJ Oc l CIC lo fonna.tívo y cJ tutOf' de cmpn:~o Uc la en1 idad oolahun.:uk 'lroJ que 
p ar:\ ello );e des1g-ne por 1~ l'll l~IHa. En el p rogranw. form~tivt> se ~~pt.·dlicur{m 1~ no mbres d e In ~ pe r~onao;. a la!>. '-lliC ~e les enconurnden lA Cltnt.la fuOnr. 
Para e l ~t.!guim~o.:: nt o y v<dornc1ún ~,Jc In\ prácti c.-.a~ se e mplearán las licha."' c lahora Oas a l cfcCil1 
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·1.- Los Concretto.:; E.,pccific(_}(; de CoJabor.t~..·tón !'ot: exllll !~ui rún : 

a) Ex.pirnctón Ucl plazo l.."onvcnido o Jc alguna Je la.' pnlrroga' ~ic:mpfe que mo .. hc dc:mmc ta expn_·~' de l:t.\ p..ulc' con trc:, 111c~C'!\. de ~unchJc1dn. 

h) Cc:-sl!' dcfini ii V(l Oc ac11vidudcs <.le la cnul.laU colaOOr.1don1. dchtcndo prc:.c"'tvl~1r. I..'UaJ1do fuera po.c;;1 hl~ . con una. :mrdnc16n m fmma de 1 S d ías. 

e) Resolución c.Jd cor1vcn io "' in~ta.ndn dt: t:WÚQUICr.J. lk la.-. p..anes, por 1 tx:umplim• ~nto de alguna <.le su., dtau~ula .. . en p~ucuJ,¡:u· la.-;; que hnc<:n 
n:fcrcncta al cumplimieulo del prnJ!r:tnkl tormacivn y aJ ~eJ!uurucn lo de la rormación en la cnlldmJ <.:oL""ltxlroidor.t. l....a conus tón de: hechos que pued an ~cr 
cons titutivos tic del nos o f~'\ ltas ptJr nlguna de J.1.c,. partc.c:; ~uo;cnhtcntcs dcJ c-ouvc nto o pt..)l- h~ a lum nos , podrá "iCr igoulm!!nh! cau~u de resolu\.·1ó n tkl 
misnhl, 

~- Quedará sin e lecto el pn'IJ.:rrr.l11l:l fonnalivo :tc.'(lflWo pam un dctcmlin~u.lo ahnnnn o gm(l<' de alumno' . por dcctsHSn uni lateral dcJ ceno-o dot.X."ntc. Oc 1;:¡ 
e:n(ldad co laboradora. o conJ unta de amhos. en los s i¡;uit:nh!S t.:a~<h.: 

n..~J a Ct)lldU\.'Ut. pl'cvi¡l ~)UÚu:n ci<J al intcrc.-.-;uJnlu 

11atno. 

10 o grupo de n.lumm~ cunc luycrn n o.,u FCI anh.~:-. de lu l'txha prevJ s l. l. d Olt"llltnr de la En1 1d.1d l..·o l<.~honlt.lOr.l tk~rri 
:-..por el alumno en la Enr iUaJ ha.. ... t a ese momcnh). 

O l~ Our~ión de las c~HulCl<' diana'\ tk lo.-; alumnos en e l c'-~ntrn de trahajo <1c:ri igu.ll <.J la jumad.'l Jaboro1l on.hu:.ui .l de: la Ent1d .. td t:o lahona.dor.!... 
mdepeml1enternen1e del tumo 1 ciclo fnnnn(lvo. sm q u.: en nmgljn caso puctJn sobn:p:t-.¡u la..:: 9 horas dwna"\ o 40 hor..as ~cm¡uk.l.le~ üc p1 Ofne<.I IO en 
cómputo anuaJ u ocro límite q e venga ~tahlc~idn por la nonnali vn l.lhoml. L'l rc:nhul'ión de Ja 1-Cf y el l· umplum..:nto de una jomad~t y hor..tno en 1.1 
r.:nrid3d t.·obbor-o.~doro equJv:t te a la 10rnaUZ\ y hocan o laboral onJtnano ~rá t.."'Ompt.llihte con la atcm..: Jcí n c:x-riódicn. '-=" d centro educativo, a Jos alumno .... 
Uu r.mh:: e J pc:riOOo de ~uh .t.. ón tfc In formoc:1ón en el ~cm m tk: tmhnJO. t.·on el nhjctn. cuando fucm na.:c~.u io. dt: ~UC::11t.h:1 11 JO"> problemas de apn:ndt.t.tt)c 
que se presente n y vnlorar dcsarrotln ck Ja.'i act ivtdm.Jc:-. t..·nrrc:,pontltcnlc~ a.l p rngr ... m ta t.Je ll.>fma¡;tón L.J .o., auo;.cnc1<.~...., n n:..~tr.J.....,¡¡o, q ue con ~.~.'\4:': nhjeto -..e: 
produzcan serán comumc:¡ as con s u ficien te a.ntcluci tln u 14! c nw.Jad. 

J 1.- l...a Cnt idad colabora oro ~e compromelc a l cumphmienw efe Ja pro!!miU;ICIÜil Jc uCtl'- ldade..., e n cl <.:e ntro de t rubajo, a reallz..a d S.Cf,rumttCIHO y 
valomción del progre.~ d )(..)!) n.Jumr\0'> <..¡lk: tlc.smn11l:m las pr'"'~Uca\ fonrt..'\li\141.~ e n b mí:-.ma. ;c;f como Jet rev,sión de la prog:ram..~·1ón . ~i una ve1 micta.c.kl d 
periodo de práctica.' .... e ·onsttk:rn necesa rio. 

1 ~.~ En cualquier m o mo, d conh!niUo y desarrollo de las. ~h.:tividudcs tOrmmivn.' c.~n el ~t~ntro de rr~thajo. pt.ccdc!t l ...Ct ohjct(\ de ~cgu imicmo. valonlCtó n y 
supervlsi6n JlOf' pal1e d Ct.'"ntm J()('t.,." Oie a través del profcs<x~rutor de rcr. en c.:oJHhomctón con el Tutor de la cmpn.: .... : l o ln<i1itució n. Con ~le fi n l.t 
Entidad co1abon:u.lo( fac1 litar.i el w.:ccso al t:entro de un haJo. 

13.· L.::t r:ntida.d t·on nicad a l l.'Cntr,.., doc~.,.·ntc y a Jo~ alumno~ I:L~ nonnu .. "i e"'péc.:ifica .... de l régimen interno .. t·u nndo existan , qut! tCn !!.n c-sr:lhiC\:"tda'\ píU<l Jos 
a fu m nO!' en Fe-r. 

. erán de oh:-ocrvum.~ 1a la.~ nonna.'\ que sobn: Seguridad y &llud en el Tr..th3jt."l tenAa t•stabkdWL"> lu cnritlo.l(J con car.k1cr general y aquella.~ 
cr parti~ula.r se hayan o tahleetdo para C!"h! lipo de alunmos.. Anres ck conlCn7,.:.Jr 1.:1." prát..· 1 i"~ns J;. f::.n11cW ~e las comunicar.í n lOb aJumnos .. 

cobertum por- a\."<.." td~.·ntc Uel a lumnado t...~l l\..."6 ccnuu~ u~ rrah;\_jt' es el ~stabkl.'ÍÚ(\ ptN' J:a n ornl..all v~l vigt:nlc c.n rn;ttcria de seguro esco lar y 
de la Mulunl idn<J de- t..li ~..:ho M:!-!llrt). TcxJo d io !'.in rx:r:tuicío de lu pó l1.ta que la C on:-.c-íc•ia ti~ F.duc,\t.:it",u. Cuhurn y Depone...-<;; ucne ~uM:nta 

tCJOIUt l pura meJOr..tr indemni'7 .. i\CIOOCS. en lOS I.:U"í''O de incapacidad. n\lk<.·Hml!lllO .. daño' :1 Jcn..•cro.., )' Jaño:-. m.ntcríak:S 

te"' pre' btos en d 1Xt:re10 de l'rc<.idc1lcia eJe Gobiemo 2lflt!/197l. de 11 ck A¡:,r; lo. (130E cJc 18 ,~<o Serttcmhre J ror d que se cxricnc.le el 
cantpo tleJ gw·o Escol;u·. c~lahJecido por la Ley de 1953 (HOE de 1M de Julto). a los: alumnt~ que s1guen las .:n<;cñan :t.n~ de ffinnaoón Profe...,1onal en la..o., 
que ~e ene nt ron encuadrados ~ Cidol\ Formati vos. ante~ Uc come nzar cJ móJu1o de F.C .T .. el C entro docente comunicará a la Dirección G~ncrnl de 
Fonnació? Profesiona l y Educación de 1\.Uuho~. q uien f.-e Jo lms ludará a ~KJud Jo.,¡¡ org-..Lnismos que por razón dt:: su compt.:h.:ncüc dcbn.n <.k coooccrlo. que las 
prácticas de .,¡¡u a lum nado ' 'U a tener Jugar en el e-.tahla:unlcnto d~ la F-:OJi lhc.t que se su<;(.~ n"'"he . ru.:onlpaiinnd o a dichu '-'ornunico.lCión la n:lnc1ón de alumnos ~n 
pr:u .. -tic~d a que st: hace refcr~ncia. la cond ición pnrt icu lar ~egund~l de C$;t~ Conc.~ ic rto . 

16.- S í dummc el periodo de pr~kticas tuvicm lugar algún ut-cidcnrc demrn de l e:-.tnblec.:ml lcnto de b l : ntid::td 'olnboradom. c1 Ce ntro docente \OC 

•sp o nr..abiliz.ar.i ante la Mutuahd:.u.l del Sc::guro E.c;co lar . t.:t!rti li t.:ando de fonna fehaciente que d (los) a Jumn()'.(s) acr·iUcntaUo(s) lo ha(n) s1do como 
e nse.Cucncia de los prácucas prolcsjonulcs a las 4uc se refkrc es1c Condeno. 

Dado que e l desarrollo del pre~t! nre Concic11o tmp licu. e l acceso la empresa o e ntida d colabor..u.lm-~ a datns eJe car:ktc r p..:rsona J de l' uyu 
Ui\ miento e'\ n:spon~ahJe e l cc.nr r Cl (ll.x:cntc. de :1cuc:rd o con Jo dic..puC.\10 en el a.rlit:ulo 12.2 de la Ley Oq;~ámca 1511999. d~ 13 Ue dk·icmbre. de 
P ccdón <.lt: D~os de Cnrñc1er Pc, sonal . la empre..o;.:• o c nt idaU colahoradora tratar:\ tulc~ daros (.'nnfonne n las '"" lrtli..'t· ionc .... dd rco.,ponsabk del 

t:un1ento. y no Jos comun ica1á o.t ten.:cros. ni los apl1car..i o utlliL..ar~\ ~..~on fin dio;.tinlo úl t.¡UC' c..:;: prop10 del objeto Uc c:..., le t•oo:..: tc:n o . 

En Candelaria a 17 de M arzo do 2015 

POR ELCEIVrRO f)()CEIVJ-E. EULA DIRJ'.CI'ORIA. POR LA ENTJI)AJ). COLABORADORA. 

ffinna y ~ello ) 

70315125422 

Segundo. - Facultar al Alcalde-Presidente para la firma del citado Convenio. 

En La Villa de Candelaria , a 24 de marzo de 2015 



LA CONCEJALA DELEGADA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
EMPLEO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

María Concepción Brito Núñez ." 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnico de 
Administración General, de fecha 25 de marzo de 2015, que transcrito literalmente dice: 

"Vista la propuesta de la Concejala de Desarrollo Económico, Empleo, Nuevas Tecnologías, 

Comercio e Industria, relativo al Concierto Específico de Colaboración para la Formación en Centros 

de Trabajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y Centro Integrado de Formación Profes ional, 
CIFP César Manrique para la rea lización del Módulo Profesional de Formación en Centros de 

Trabajo (prácticas curriculares). 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a cualquier 
otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el Ayuntamiento de Candelaria quiere establecer el Concierto Específico de 

Colaboración para la Fonnación en Centros de Trabajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y Centro 

integrado de Formación Profesional, CIFP César Manrique para la rea lización del Módulo 
Profesional de Formación en Centros de Trabajo (prácticas curriculares) para parte de los/as 

alumnos/as que cursan Ciclos Formativos que se celebran al amparo de lo establecido en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación y en los Reales Decretos por los que se establecen los 

títulos de Formación Específica y Decretos Territoriales por los que se desarrollan los currículos. 

Resultando que el mencionado Acuerdo de colaboración, que se incorpora en el presente 
informe, no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

Resultando que tanto los Acuerdos Marco como los contratos administrativos son 
instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero con la diferencia con lo 
que ocurre con los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión que se 
pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo cual permite 
que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, está financiación 
de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad a través del patrocinio, 
que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a suscribir. 

Resultando que los Acuerdos Marco a suscribir entre una Administración y otra entidad 
pern1iten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que en consecuencia 
corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los Acuerdos Marco corresponde 
a la Junta de Gobierno Local , en virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local 
aprobado por acuerdo Plenario de fecha 17 de junio de 2011. 



..... 
~ A la vista de cuanto antecede, la funcionaria que suscribe est ima que es posible 

j urídicamente, 
Ayuntamiento de 

Candelaria 

Prime robar el Concierto Específico de Colaboración para la Formación en Centros de 
Trabajo, re el Ay tamiento de Candelaria y Centro Integrado de Formación Profesional, 

esar Manriq e para la rea lización del Módulo Profes ional de Formación en Centros de 
o (prácticas curr culares) y que no conlleva obligaciones económicas entre las partes firmantes . 

Segundo: F ultar al Sr. Alcalde-Presidente para la suscripción de este Instrumento de 
Adhesión y cualqui r otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente 
acuerdo. 

ta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 25 de marzo de 20 15 

La Técnico de Administración General, 

Ma del Pilar Chico Delgado." 

Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
s presentes, acuerda: 

f imero.- Aprobar el Concierto Específico de Colaboración para la Formación en Centros de 
, entre el Ayuntamiento de Candelaria y Centro Integrado de Formación Profesional, 
ésar Manrique para la rea lización del Módulo Profesional de Formación en Centros de 
(práct icas curricul ares) y que no conlleva obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la suscripc ión de este Instrumento de 
ón y cua lquier otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente 

PROBACIÓN DEL TEXTO DEL CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

ELARIA Y EL CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CÉSAR 
RIQUE. 

Consta en el expediente propuesta de la Concejal Delegada de Desarrollo Económico, 
Empleo y Nuevas Tecnologías, de fecha 24 de marzo de 2015, que transcrita literalmente 
dice: 

"Da María Concepción Brito Núñez, en calidad de Concejala de Desarrollo Económico, 
Empleo y Nuevas Tecnologías, en uso de las atribuciones que le están legalmente conferidas por 
Decreto no 235012011 de 13 de junio, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 



Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en la Ley 7/ 1985, de 2 de 
abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local, eleva la siguiente 

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONCIERTO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y EL CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Resultando que el Ayuntamiento de Candelaria quiere establecer el Concierto Específico de 
Colaboración para la Formación en Centros de Trabajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y 
Centro Integrado de Formación Profesional , CIFP César Manrique para la realización del Módulo 
Profesional de Formación en Centros de Trabajo (prácticas curriculares) para parte de los/as 
alumnos/as que cursan Ciclos Formativos que se celebran al amparo de lo establecido en la Ley 
Orgánica 212006, de 3 de mayo de Educación y en los Reales Decretos por los que se establecen los 
títulos de Formación Específica y Decretos Territoriales por los que se desarrollan los currículos. 

Visto el mencionado Acuerdo de colaboración , que se incorpora en la presente propuesta y que el 
mismo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes . 

Visto lo establecido en el artículo 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . 

Es por lo expuesto que, se propone por parte de esta Concejalía a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

Primero.- Aprobar el texto del Concierto Específico de Colaboración para la Formación en 
Centros de Trabajo , entre el Ayuntamiento de Candelaria y Centro Integrado de Formación 
Profesional CIFP César Manrique, del siguiente tenor literal , con efectos desde el día de su firma y 
que seguidamente se incluye: 



Ayuntamiento de 

Candelaria 



Gobierno de Canarias 
ConuJcrt.a de f: ducaClón , 

CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
PARA LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

Cultura V t>E'portes 
CIFP CÉSAR MANRIQUE (38016571) 

POR LA E MPRK'-;A O cN'llDAD Cl )l .AJlORAI)()RAo 

0/N' JOSÉ GUMERSINOO GARCIA TRUJILLO Con D.N. I. : 42049620P 

.· ...... .. .. .. . ..... 
7 0"'- Co t in ~r.cr.J! do por E>l 

t-ondo Soct::JI Eul"'()){lto 

J::O l"''ne..::pto de ALCALDE ~ PRESIDENTE lA: !.1 ~rnprc...~'\ n Enttdad Colatxxa:forH: AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 

Con C I.F .: P3801100C O o micil iaJn en: C/ AVENIDA DE LA CON STITUClÓN N ° 7 

L...ocal•dnd . CANDELARIA 

O FRANCISCO LORENZO 

c..lcl C..:u lm &'tuc:-ttl\'11' CIFP CESAR MANRIQUE 

AV. PRINCIPES OE ESPAÑA. 5 . 

TA CRUZ DE TENERIFE 

5451 

M umc1p1n: Candelaria 

Tekrono: 922-500800 

N.I.E 4 2006727X 

Munlc1pan San la Cruz de Tenerlfe 

Fa.: 922-650254 

Fa.>. : 922-500808 

occn ra.·ipn'X.:an'lt:OIC U 1p¡1C i1..l rtt.l y lcglltmaculn para conve 111r el pn,:')Cntc Conctc tto csroccfrj~.:o C f~l !01 finulic.lud Uc! cni;Jhllt.l.r amha'> l:'ntu.lou.Jc" 
.ución del Módukt Pmrc ... . o naJ c..k· r-onn¡;h.:iün en Ccnrrus de Trabajo por p.:vte de los ulumno' 4Ue ~UP.'tul Ctcl~ FommtiVO!>. )' qut: ~ u:lchra al 
(l ..:~t.ablcd dt' ..:n la Ley Org¡\ntca 2/:::!00ó. tlc J <.k mayo. c1c Educ,:,dón ( HOE n" TlXl, de~ de m.ayn) y L' ll Jo" Rc.::~.k: o; J..)ccn~ to:-. pur h.J.., q1.1C Sol! 

s títu los ck F o nn.;c ión Pro fcs wnul E .... pccfli.:a y Decr ... • r o~ T c rritOt ial~~ por los que !'>C de~ arrt.11lan lo~ c umculos . 

ACUERDAN o 

su~.:..~nbir c l prc:-.cnlc COt lcicrto cspccítico ele co laboruc tón u~..~ :teu(.·rdo con In~ ... ,gutCO(C'"i 

CI.Ál!Slii .AS: 

Phjetn Ud conctcn o csp'-"(.,.lh..·o Oc ct)lahnmcJ(m e!' lu renhz..'lción d e l pmgramn ltlrm:ltlVO d d rll(.\clulo pmfc!<oi on:.1 l de Fonm.~ ... ·,(nl e n CeniT'(~ t.Jc ··r rahajo 
de a ucllo:o. c iclo-. fonnali\ O:" qv~ ... e unp~u1en e n c-1 ccnlro cdut.:uhvo cumtdn la lndolc de las wn:;t:.. que se l"\:it ll 7.'lll ~n la empn:.;.n, p;:s·mil an t.J~arrotlar 

;Klc ~l ;u rtemc ...:1 t:um't:ukl d~ dK·ho m (xJulo. u~ aL:uc n.Jo co n el ncrti l profcssonnl que d('N-n uJcnn7.olr los altnnl)()".. t.:n rf' luci•Xl n >n ~ c•clos fOI-nnu ivo-> en 
que CU f '>l! l1 h~ C!>IUdiOS . 

2.- ...0.1 d uració n dd p l'\!..-.cncc cnnc•e•to ~erJ d.: 1::! fTlC;Sei pcnoc1n pc-nn·ogable sin •n á..~ requi ~1lO 4uc la uus~..·ncia de Lknuncm cxp rcs.'l que. en !'oou ...::u..-.o, dc:tlt"n"i 
·f c tu .trsl! con anteJndó11 de. al mellll!'oo . lre-. mese:-. . 

l .. a rcJu (n , cn rr...: e l a lumno y la '-·n tJdaO ~t"l labun:t.Uo•~• . c.:o•nu l.!l i O \cn•~m: •a J~ c'> te com.:!l!rto c!oopecíl ic(J de colahonH.~ t~\n , no ient.Jr.i e n mng,ún 
"'J. nalut lcül JUríJu.: o bbor.tl o admi ni st r~ui va. Por 1nmo lo!'> ulumnn.'lo no podr.in pcrctbir •·ernhucit~ll n lt;,.•tmu po1 su ncttvuJaO f~o.lnnati VU, m por 

re-sulta O:'i que ~e p uc=.dan Uenvar Uc ella. La cn1 rdad ..:olahorOJd0rn no pnúr;\ t.:.uhrir. nt :-.iqu1Cta n m c~¡r;ktcr inte rino. ning ún pucstt-. J c lnlhajo e n 
nt ll ln e o d a1u mnnla que r c~ lk·c la~ pr.'ictlc;,:') . 

- ¡:, , t.:il fase de o:je~:uc•ón t..ld prc~mc Conc1cno. J"K)r produc u 'OIOC el cnv(n de alumno~ :1 Jo' C.o;, lttbk¡,;:im•~nlos de kt enoóru.l colaboradOU). po.r.1 l a 
"'t..Ji;~;.¡c i ó de la Fo m1nc•ón l!n Centros df" Trabn.jn. e l ~.,."i" IUro Uoccntc e ktiX>t':trJ . en col;1hor.td6u con la misma. el prnl!mmu fnnn:lt tvo Ctlrn::s pondu~nltc , en 
t.JI'Kk tl t! c sanacnentc !\oc ux;hc u.r.i e J L: t lntemúo específico de la.o; pnict•ca-. y e l s.cg:uim u:!nto qut" de ellas vuyu " hnc~e t.:on arreglo a lo di.<;pue. .. to e n In 
om1ut1v .l. v1gentc . asr como lo rch1c1ftn de a lumnQ'./;lS. e'iJX<:ific:indosc punt c ;,\dil uno J::ts siguientes ¡,;i rcuns t.anc la-.. 

,_ DíJ.S y h or-..L<> que va a pcmmO<Xer en la en1 1daU col:lh<H'!WOn:t. 

) C:cnln\ o ,~ent ro.; de trabnjo de In cnl ictac1 dont.lc se vaya ¡¡ d<:!\.Urn..,llnr e l prugnunu fonnativo. 

- ) C 1dn Fo n11:1ovo en q ul! :-.e e nc ucn tlc marnculacto cVla a lumno/a . 

ingli n c..lSO podr.'i. re ne-r lug¡¡r Id reali7..W.:tón de la Fonnnción en Centros Uc Trnhaj0 t..k': Jo..;; a lurnno ... .... in q u e ~:.· 1 pmp.rnma fn rmull vo y l.lt"eóth ./..:let()n 
cte lcr,; n J!"IllfX haya oblCn1do t1el D i t'CL.'!IOI" del Ccn1m cduct tt ivo y d rcpn:...._..IHtmlc de !:1 c nti t.lad ct-,.laho('.r.'l(_lur.t klS ~:.'Otl·csplnd icnl~ v t:-.<Wo:-.. l..os J"'-'unw:nto~ 
eh• · ~:.·vnstcnlas exprc!-:.ada ... cin:un!'itculd;L.., formarán parte! dll!l Comlcn<'· como anexos ~t i m ismo . y se su!"cnh tnln ("K)( o.n tbo·t-.JX• rt~ ' 

5.· ·r un el C'om:ic r1n crmK' su~ anl~X.o.-. dcbcdn tigur.u e n 1.1 Ent1dnd ~..·olaboratlorn y ("n el (.' e n tro doc..:ntc. n d t!'> [l(K ición d e la!!- autoridades acad~mu.:as y 
!tahur Jc, . 

6· h d !--t':~uimicntv y valo r.tctón de lo5 ¡x:kti~;c.. intc:: rvm"KiniD d T u rOl· Jc. g rupo d e l c tclo fonna.Iivo y d tutor de c mp n.: . ..,a t.Jc. la c nuúad oolabur&~d"'\r.t que 
pnra llo :'ie des1gne pCK' J~ rwsma. l~n e l p rograrn.:.t foml.lll vt> se c-s-pc;dficun\n los n v mbrcs d e Jn.., ¡~ t-sona.<:. a lu.., q ue !-oC l es \!nc..:t"lntit::nden In Cl!lld:l. lnOor. 
Par. ~J 'cgu i nltc Jll n y valorne1Ú11 de la-. priu.:l ica ... !><' c ruplear Jn l a.~ lic h a-. c lahor.lc.las al cfcch..l 



Ayuntamiento de 

Candelaria 

1 

7.- Los ConcJClto-; E.'pecíficos de Colnborm.:Jón :-oc:: ex1mgui n:ín: 

a) Ex.pirnctún <.Jcl plazo (,:onvcnido o lfc algu na J e la.' prcírrogas siemp•-e que mc.J1e dcnunc•a expn·"\,, de l:t' p..U1.c~ con In::, mt:sc.....;; de ~mtchJCIÓO. 

h ) Ct'Se dcfinirivo óe acf1 vi dudes de la cntuJaú coJahor:.1tk>m. dchu:ndo pu~-av1s.ar. \.."U.Uldo fue ra (X).'\J hl~. con una :mlcJrv: lón m fmma t.k· 15 <..l ías. 

e} R(..--sofución tkl conv~nio" in~ tandn efe c uaJquu:r'.t Ot! l a.~ p..1nes. por lllCumplim t~-nto de alguna de Stl.!!o dáu:-. ulas. en ~'U11cuJur la.o; que hoce-n 
n: fcrencta al cumplinneaHo del proJ!mm.u lorm:1tivn y al "C'1!UlllUCnlo de la l~vtmK.:ión en la cn1Jdm1 <.:ola~lr.ldnrJ . La con tis tó n tic: hc.:chos que puedan ~er 
constitutivos de delitos o fa ltas pur nlguna Ue J.t' partc.o;; ~uo;cnh1cnlcs dd collvcmo o JX>r lt..\5 ¡tlumons, podrá "iCI igualmente cauMt de re:-,olu t.."Jón de l 
mi:.mü. 

t; - Q\.le'<..lar-1: sin ciCctu d pn'lgr.:un."'\ fo nuativo ncordado para un dctcrminatlo alumno o g.mpo de a lu nnrcl\ . por dec isH~n unílntcrnl dcJ ceno-o docente. óc b 
c:nrrdad colnb()(ndora . o conjunta de amhos. en los siguknh!S c.1sos.: 

~ Fa.lta' re~ de a,..,istt:nc•u y/o punruu1idru..l no j u"it11icochtc; . 

. F la d e aprova."h; tml~nl o <' m.lla cor~<.lu L·ta. previa auc.JJcncnJ ni intcrcs;uJnlu 

.~ Si por alguna causa. un alumno o gru[X) de alumno~ C\mt..'Ju ycr·an su f:c-f ante:-. de la l~ha previsl .. l. d mnnnor de la Enll d.u:J <.."nlahoradn ra tk~r.'l 
cv;d uar Jru. ac t i vi Jade~ realizada.., por el «tlu mno e n la Enr iU.uJ ha..,tol1!Se momcnl u . 

10 La dur..leión d..: Jas c~UUlCla-;: d •a na .. '\. de Jos ntumnos e n e l centro de trnhajo "'C'r.i igu •• t a la jumad.1. latx,.,.·ut onhm.ui .\ l.lc la Enudad coldhoro.dor~t. 
mdepenthentememe del lumo tk l ciclo form at ivo . sm que: en nmgún Clt.~o puct.la sobf\..'.,:l~ar lat:o <J horas diana" o 40 hnr.Js ~cmnnaks \k prorne<.bo ~n 
cómputo a nuuJ u Olro limuc que venga c:-,tahlc'"~i t.Jo por la nonna.fivn lahnml. L:1 renJtz3ción de la FCf y eJ c umphm11.:nto de una j , )mudu y hor.tn u en la 
J-.::.nti<bd cobbor.Jdorn eqwvalentc u la í._,.-n:u.Ja y hordnO laboml orúmano ~ni t.:ompmiblc con Ja atcnc•ón periódica en d centro L-ducarivo. a los aluml")(h 
Uur .• mtc e l pericxlo d e reahJ' .... 1C16n J<! In fonu octón en el centro de trahnto . '-'On el nhicto. cuaJ1d o fuera nct:..;s,lfio. d~ atc-nth!l n lcx probkmas de ; IJ:H"l!"ndi.Ul)c 
que se pre-senten y valorar e l des:1rrolln de las activJdadt:!<. c.:orr~pondl entt!)l. a l p rogr..nna t.Je. lt..>rma~IÓB L.-..~ ... au-,.t:nC1a' o r~:tr.J....o;;o ... que con e:-.e objeto~· 
produzc;m serán cornumcada.' Cl)O !!> uficicn le :uueJacit\n u lé5 cnt1ú d . 

11.- l . ..a En1idad colaboradoru se cornprrnnete a l cumplimienhl deJa fM"OgmmacJün de u..: ll,.u..taúe-:\ en eJ cent rn de trab~lio. a n:ahz.."'\ el segumliC!H O y 
vaJomción d e.l progreso de los alumnos qu4.:! tlcsannllan las prát:Ucac.. fonnat ivR'\ e n b mi~rnt.. ;ISÍ como J&a rev1!'1ítón de la prngr:.lm.."lC"ión. ~i una. ~e/ mictaOo \!1 
periodo de práctica..' !\e consn.Jcrn necesario. 

J ~-~ En ctu\)quicr llll>fT"tentO, d conll!niUo y desarro llo t.Je ln..4.;, ucrividu.cJcs tOrn\<.Uivn~ (.:n el ~,~mro de tr~1bajo. pu!.!Uc!n ~r ohjctn eJe ~cgu i rn iento, v:t lorolCión y 
superv io;, t6n por pat1e d el Centro úocc:nh.'" a través del profcsor-tuh'lt" de FCT. en c.;o ltlhon.tc •ó n con t'l Tutnr de la cmpn:sa o ln \titudó n. Con c:-.h!" lin l.:t 
Entidad colaboradora f:tc thl ar.l el m.:ccso al ~,.~e nlro de t rahajo. 

13.- La en1idad t·umunkarJ o i L""Cn tro docente y a Jo~ alumno~ I:L'; norrnu.~ eo;;JX"dfic;h de l rég..ímen inl cmn. cunndo cx1sta n. que: lcng.n c~t:J.hl~lda~ f'i\nl lo~ 
alu mnos l!n PL-r. 

E u cualqui~~ ca.~ serán de ohscrvanl"'" ia las nonntlc; que subre Seguridad y Salud e n el Trnba.~.) t~n~a f'o;;;tab Jcc:ida.s lu cntkhtd con carj.{;tcr genc·raJ y aquella" 
otros que con cnráctt:r pan k ular se hayan ~tuhleca.lo para e:-;:h: tipo c.Jc ~lunuu~. Ante.t:o ~ comenz:Jr J.n., prácticns J.a Enud.ld 'i~ lac;. comunicarj a lt"ko aJurnn~. 

14.~ El régimen <k cobertura por alx: •d"ntc úcl a lumnado..._,., )U) ccnm:~ o~ tl"i\h:tju es el cstabkcíl.l0 pc..N" b non1 1~uva \•i,g...: ntc en IT\Utcria tk segu ro escolar y 
por los E.."tlatutO"i de la Mulmtl it.JnU de Ui~..: ho S\:~UfO. T odo d io ~in (>C f] UICÍO d.! la póh.ta que la Con~cjt:r ía lk r.du..::~•c:ión . Cuhurn y Depone..~ llCilC .SUM:nl.l 
como seguro a.dlCIOmtl pur..t mt:Jnmr indc mnt7 .. .acioncs. en h'ls ca.' f't<\ de incnpacídad. faHccumento, da.ñO'. a tcr\.'Cr(\') y dañ<1:-. matcriak.s 

15.- A los e recte" previ~tus <n d Oe<:ce to de l'ce,idcnd~ <k Gobiemo 207&'197 1. <k 13 de Agc., to. (130E c.lc 18 Je Septtcmhre ) r<>r d que 5e cxtiemle el 
campo <..Id Seguro Escolar. C!<o.tahlecitlo por la Ley dc!l95J (BOE. de 1)) de Juho). n le~ alumno~"' que srguen la..:; c n.;;eñil.Jw..ns de Fonnacu")n Prol6ional e n la..., 
que se é ru.:ucntran eocuaUr;u..los tos Ciclo' Form~ttivos . ante.\ tlc cotnenzar el JTK'"M.Julo de F.C .T .. e1 Cc mnl docente cotnumca.rti a la Dirección General de 
Fonnación Profesional y Educación de- 1\.Uultos. quien se )o tm .. ">lndará a aqudJoo;; org-•. tnismos que por razót:1 de su c<>tnpt!"tencia dcbn.n de conocerlo. que las 
prúcticns Oc '\U a lumnado vu a lcncr lugar en d e.tahJC\.·an Jcnto d-.! 1a En11dat.f que se su'>Críhe. ocornp3.fuux.ln a dicha comunicación la relx1ón de alumnos en 
prá<."'ticus a que se h oce refctt:ncia la cond ición pnrt icuhtr SC"Aunda de este Concierto. 

6 .- S i durnme el período de pr:ic (ic;l~ tuv iern lugar algún Ut"Cidcntc dentro del e!<.tahlec ¡n)lcnto de la Entidad (olnboradom. el C c nt n.> docente ~ 
spoo7abíli-z.arj ante In Mul"ual u.la.ú del Seguro Escolar. t.:c:rt.i tkando de fofma fchacícnlc yue d (los) a lumnos(s) U("(" Ílh:nt~tln{-t:) In ha(n) s tUo L':omo 

.secuencía de lns prácti,~as profesiona les a fas 4uc se f"l!ficrc este Condeno, 

Dado que eJ desarro llo c.Je1 p re!'>ente Concíer1o amr lica e l acce:..<;;o Ja c-rnprcs~ t u e ntidad coJabor .. tc.Jm-a •'- daln!. de car.kter perso na l de l'U y u 
tta ;:u11jento es n:spon$:ahle el centro lkx·cntc. de <tt...:uerdo c.:on lo di~pucslO en ci•.H1Í¡;-uJo 1:.! . .2 t.lc la I.A!y Oq:;;lmca 1511'>99. dt! 13 Ue dk icmbre. de 
Pr tccción de Datos de Carácter Perso nal. la empres~1 o cntic.Jilú colaboradora lratad tules d~HO!<o. ..:onforml! n las 10!\lnacl·ione ... dd rc~ponsab lt:.· del 

ta1n icnto. y no los comun icad a tcn:cros ni tos ap licar""J o u111i .t.ar¡_\ con lln dj~línto o.~ l que e"' prop10 deJ objct("l de c ... tc con;;u::no . 

En Cand ela r ia a 17 de M arzo de 2015 

POR EL CENTRO DOCENTE. ELJLA Dl!U'.CTOR!A. POR l./\ Ef'ITIDAD. COLABORADORA. 

(ti rma y sello) Uinn a y ~el lo) 

7 03151 25422 

Segundo.- Facultar al Alcalde- Presidente para la fi rma del ci tado Convenio. 

En La Villa de Candelaria, a 24 de marzo de 201 5 

LA CONCEJALA DELEGADA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 



EMPLEO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

María Concepción Brito Núñez." 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnico de 
Administración General, de fecha 25 de marzo de 2015, que transcrito literalmente dice: 

"Vista la propuesta de la Concejala de Desarrollo Económico, Empleo, Nuevas Tecnologías, 

Comercio e Industria , relativo al Concierto Específico de Colaboración para la Formación en Centros 

de Trabajo, ent re el Ayuntamiento de Candelaria y Centro Integrado de Formación Profesional, 
CIFP César Manrique para la realización del Módulo Profesional de Formación en Centros de 

Trabajo (prácticas curriculares). 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a cualquier 
otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el Ayuntamiento de Candelaria quiere establecer el Concierto Específico de 

Colaboración para la Formación en Centros de Trabajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y Centro 

Integrado de Formación Profesional, CIFP César Manrique para la realización del Módulo 
Profesional de Formación en Centros de Trabajo (prácticas curriculares) para parte de los/as 

alumnos/as que cursan Cic los Formativos que se celebran al amparo de lo establecido en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación y en los Reales Decretos por los que se establecen los 

títulos de Formación Específica y Decretos Territoriales por los que se desarrollan los currículos. 

Resultando que el mencionado Acuerdo de colaboración, que se incorpora en el presente 
informe, no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

Resultando que tanto los Acuerdos Marco como los contratos administrativos son 
instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero con la diferencia con lo 
que ocurre con los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión que se 
pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo cual permite 
que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, está financiac ión 
de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad a través del patrocinio, 
que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a suscribir. 

Resultando que los Acuerdos Marco a suscribir entre una Administración y otra entidad 
permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que en consecuencia 
corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de la Ley 3011992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 



Resultando que el órgano competente para la aprobación de los Acuerdos Marco 
corresponde a la Junta de Gobierno Loca l, en virtud de las delegaciones del Pleno en la 

Ayuntamiento de Junta de Gobierno Local aprobado por acuerdo Plenario de fecha 17 de junio de 2011. 
Candelaria 

A la vista de cuanto antecede, la funcionaria que suscribe estima que es posible jurídicamente, 

Primero.- Aprobar el Concierto Específico de Colaboración para la Formación en Centros de 
Trabajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y Centro Integrado de Formación Profesional, 
CIFP Cés an ique para la realización del Módulo Profesional de Forn1ación en Centros de 

rácticas e iculares) y que no conlleva obligaciones económicas entre las partes firmantes . 

Segundo: F cuitar al Sr. Alcalde-Presidente para la suscripción de este Instrumento de 
hesión y cualqu· r otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente 

uerdo. 

ta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 25 de marzo de 20 15 

La Técnico de Administración General, 

M• del Pilar Chico Delgado." 

a Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
os presentes, acuerda: 

Primero.- Aprobar el Concierto Específico de Colaboración para la Formación en Centros de 
o entre el Ayuntamiento de Candelaria y Centro Integrado de Formación Profesional, 

ésar Manrique para la realización del Módulo Profesional de Formación en Centros de 
(prácticas curriculares) y que no conlleva obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

e undo.- Facu ltar al Sr. Alcalde-Presidente para la suscripción de este lnstrumento de 
ón y cualquier otro documento que en su caso sea preciso para la efect ividad del presente 

- APROBACIÓN DEL TEXTO DEL CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

DELARIA Y EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EL SOBRADILLO. 

Consta en el expediente propuesta de la Concejal Delegada de Desarrollo Económico, 
pleo y Nuevas Tecnologías, de fecha 25 de marzo de 2015, que transcrita literalmente 

dice: 

"D" María Concepción Brito Núñez, en calidad de Concejala de Desarrollo Económico, 
Empleo y Nuevas Tecnologías, en uso de las atribuciones que le están legalmente conferidas por 
Decreto no 235012011 de 13 de junio, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización , 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en la Ley 7/1985 , de 2 de 
abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local, eleva la siguiente 



PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONCIERTO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y lES EL SOBRADILLO 

Resultando que el Ayuntamiento de Candelaria quiere establecer el Concierto Específico de 
Colaboración para la Formación en Centros de Trabajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y 

Instituto de Enseñanza Secundaria lES El Sobradillo para la realización del Módulo Profesional de 
Formación en Centros de Trabajo (prácticas curriculares) para parte de los/as alumnos/as que 
cursan Ciclos Formativos que se celebran al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo de Educación y en los Reales Decretos por los que se establecen los títulos de Formación 
Específica y Decretos Territoriales por los que se desarrollan los currículos. 

Visto el mencionado Acuerdo de colaboración , que se incorpora en la presente propuesta y que el 
mismo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes . 

Visto lo establecido en el artículo 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . 

Es por lo expuesto que, se propone por parte de esta Concejalía a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

Primero.- Aprobar el texto del Concierto Específico de Colaboración para la Formación en 
Centros de Trabajo , entre el Ayuntamiento de Candelaria y el Instituto de Educación Secundaria 
lES El Sobradillo, del siguiente tenor literal, con efectos desde el día de su firma y que 
seguidamente se incluye: 



Ayuntami 

Cande 1 
Gobterno dt Cini!W 
~ dt fAuCM!dn, 

e 11ft un y Dtport~ 
lES El SOBRADILLO {38010839} 

CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
PARA LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

!YN': JOSÉ GUMERSIHOO GARCIA TRUJILLO CooDNJ;~p 

.. ··. • • • ••• 
70\ ~~IJiHill el 
fondo SDCial !iJropeo 

Odl~m¡rt!I:I O úux!OOCol!lx:Blm: AYUNTAMIENTO OECANDELARIA 

Damicilíada en: AVENIDA DE LA CONSTJTUCI)N, N' 7 

o :lOO en CJ PROLONGACIÓN AREJO, 2 

Locablhd: El SOBRADILLO 

Tcl~<m 922-G21 113 

Muniapio: Ca.ndelaría 

Te~fooo: 922-956513 

N.lF: 42D36158R 

Muoopta Santa Cruz de T enerile 

F.u: 922~2963 

Fax: 922-S04479 

~ ~<> JaXIJOO?n niiii1X<llll!~ Cill.\lCÍdJd y l<ullilw:ÓI ¡\!11 roM!rurel PR~~ Cm:i!noes¡xdlicoron ll fi1131Jdad <i> rolaboc.u arnlie.'entxl 
flll!l! la reali7a:lál <11! MMilo Profa:laml & F!!ml:íoo m Ú1iJtli ti! Tldh!jo ¡.n- pi!l\1 kll akumai (M.'IIl Cm IU!m~. y q.e ~ cel..fu al 
~ & lo~ en llllty Orgánica 1fl~ Ó1 J Ó1lllli)'O. & &lllXiOO (!lOE n'IOO. Q> 4 m:t)IJ) y en lr6 Rrak!s !Rcn!los ¡x.r kll qtr 2 
es!iill'Cill b; nbilos de Fonnación Profesional F.opecffic:! y !Rmla! Temlo!iU!s por u qtr thuroOan los CUIOOJ!(J!_ 

AaJERDA.'i: 



l.a. Cmcii!ITIJ; b lfic:\l!i de C.<>iab<J1L'Iiio "' m.mguirin: 

a¡ bpraciOO d!l plan• commdo o de algwu de las JlCI'rrog4s •lellJ!lTI? qur mah! clellllCI.I exprn» de las ¡¡ws roo lE> me. s de 1111elaorn 

b)Q deflll!!No <k actnidad!s de la ellidad cobbonod<n. crbti!ndo proansar, alilldo liEm pasible. cm lila lllllelacooo mlnam el.> 15 dla<. 

"ResoiUClOO d! l oon•-.1110 a 111>1illru de tml<J!'"' d! las part;!.>. por inlllmplimielllO de •lguna w 511< e~ en parucular bs que Ju..--.n 
.. re.., ,. 11 CUII!Ilbmoerto <l!l pw,;num fatlli!b>o y al d! b fmnar:ó• en la l!ltJ<hd cobk-odo:n la COilJ:!IÓil ciXlS Qtr •dan r 
c<JrillltdJVos de orhlnl o faltas P<I al,llllli bs p¡ s limCilh.ii!IIÍ'' 001 cli!Yl!mo o por b aiWJnJS, podr2 r trua!~ cama de lt'>Ottttin del 
mNOO 

S-~ Sin ~ta el ¡ro¡r¡arm funnal¡vo acmlado pm lll "l1111Di:l almnoo o pupo de Ü!rrlrn.. por~ ... ~mi 001 ccrtro dot'rol!. de b 
eM.dad coloborndoo. o conJUríJ de ambos. en los <t~W> casos.: 

- Fans~ de ""~'m )lo J>llllUllbdod no p:!~!f~Cad;¡, 

-Falla dl· ~rno.mn .. rto o rru1.< cml..:t:L ~""""'~"'"al llll!II!Sado'a 

- lrlarlt:aCJOO 1 mma foonallVo. 

9.- S. por alguro Ol!l5a. w¡aklmoo o srupo de alumnas oonclll)N1111 su ICT llllles de la i!dla p!<'l"ista, <l1.00114a de la l:lllJdad eo!obor.Hlora di!borá 
evaluar bs actml:!des Rtla .. bs porel alnrmoen la Erud3d hasta ese fiXJQlellto. 

JO la <ba::IÓ!I a. la. álncw dww de los rWnm5 m el amo d! trnh!jo !á •!').la~ a la J001.0<1a bbcnl Oll:linoru de 1:! ~ ool3boladca. 
llloic¡londirnli!lnetW! <kl tumo del Ciclo fcrnutlro. sm Qtr en nmgun caso [.U'Ida wb12pasar bs 9 lloras dianas o horas m:1 • d! prollli'dJO en 
~ !lnllllu <tro km.r que \engaestah odoporla oomlllm t3>cnl.l.a eafiT.a:ól d! l.i. R..! y e l~ d< Wl3jOITIOd.s y t.nooen 1:1 
liUbl roiJbcodaB equH~rte • Lo J<l1l"'a y hoomo bbcnl ordlmo ri ~ roo b lll!ncioo ¡modn en •1 Mllro e<kr.llr.n. • lo!> III!Jmln¡ 

durn!L' <1 •nodod! l1!ll!n: llin de b foon:lciOO enel<211tro d! m ba¡o. cm el oo,etll,C11311do b!r.l necr>ano. ~~end<ra los ~Ó! ~~p~rndl.za¡r 
que j)RSl'!lr n y YÜJ!llr el desmulle las !1(11\ld:ll:l!s CO!II!spm!l!:lli!< al prDSI1Dll> d! furmociin las""' OCI1!5 o rntmos IP' roo ro w se 
proW:u:zn serJJ1 COIIIWJICadii< ooo sufteli!~ anti>laciÓila bertidad. 

11- la loJ~~~dild ooblxndan se~ al CUI11"•lllli?rto oo la prognu!OIICién oo IICIII'Id3<l<s en el rewo do uab>¡o, a oulaa el ID!Crto y 
valor.icrn !El Jlltltl2liO li> la< ahmnl la.< JliiCIICIIS fmn3llvas en la llliSIW. .,¡ crmJ la K'VISlÓII d! la 111-~- ollll3 ,..., OCI3dod 
pe o ' pnlcuras "'coostdm ne<Es.mo. 

12- F11 cwl.'pDer nxm'nln.t l r<lll' .. doy >Jm&li> la !1(11vi s fron•lln.,.entl.rntro oo traba¡o. ~· '"" oo "'l!""m'"to. nlooCiony 
>u¡Jel'< 1>iÓII por pare dd Ce 111m <locA! !ti! a tr.mio <i!l ¡¡roém-tuttt <11! R.'T. en cobboraciÓ!I coo el T\IIDr <11! la enwe sa o ln.'ililuoon. Úlle"' fin la 
Entidad e<.>blxndaJ flcllruarí eliiC<>!ooal a>lllro de trabaJO. 

l3- LA l!ltJ<hd callllllOlllÍ al ntro cbEra! y •los alw:noo; las I1<IDlOI espedb del ég•nromlrolo. wJIOdo • 11!WI, IP' li!nga e:IIJibloctda> pm k~ 
alumno< en ID. 

En~~ c:oo "''*' li> obser.-omcl!l la!i IIIJtJI35 W! sdWi! Setll'ldad y Salud m t i Tll!biJl l' ll1!ltsl:lb cllbs benb<bdcoo c8llÍCI!r<mni y..,.. 
w.o '!"'ron Cl!lll<rr ¡mt>wJar"' hayllltsl:lbin!o para <!Ji! tipo de al!mru. Alteli fllM la!i ~la Fltl<bd 1111 las cmJJlliCalá a a lllwmo< 

IJ- f-l "'' de 1n ¡..- a.-·c><leOiil d:l Wmo.úJ m la; cerlro! do uabaio ele~ ¡..- la oc'llll:ll'. a flll'llll! m ma>!tu &'Obr ~ 
¡..-loo r>t2wtlll de la Mliualadod dJcho "'ClllU l ello"" P'!JüOO oo b · a CJii! la (OO!i1J!rla m Cdocación. Cul!uri ~ IXIJOOI'> lli!ne !>U!Cnta 

cOOlll "'guro odxiiNI para ¡oro ~- en Jo;"""" de~ tan.cunmo. ~. lrn:ell>i y danoo ll:ll<i. 

15- Aio!ocb:tlllpi:V¡gn¡me l o de l're<!dencucloGdl•'liXl 1971.dell <P Aglllt0.~ <1118d.! '!X!"""-'l porel lli' '<1 
ampod!l l..!i:.'OI:!r.e>llb cido¡>:Jr L!y 19 (80Edo l 8<i! Julio~llo!oslurmosque!.ll!)li!Ob!icll!li! defumrJOOProf.soaulenla.< 
QIJi! "' eoru::Wlln enctWr:!cb; leo Gel"' futmriva., arl d! !llar el nóJu¡, do F.C T_ el QOOt> docenll! COOII1JIICal1l a b Donraén G.mal clo 
l~¡f'n*,._.,...¡ y édOCliCIÓ!l de Aduklll, (Jlen "'kl tra.'ibcbrí 1 llos CI'DIISIOOI< <JI' ¡..- ratOO <i! Sil ~l'I'I[U a.oon <'<llro'!lo. que la.< 

. . -

Segundo.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma del citado Convenio. 

En La Villa de Candelaria , a 25 de marzo de 2015 

LA CONCEJALA DELEGADA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
EMPLEO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

María Concepción Brito Núñez. " 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnico de 
Administración General, de fecha 25 de marzo de 2015, que transcrito literalmente dice: 

"Vista la propuesta de la Concej ala de Desarrollo Económico, Empleo, Nuevas Tecnologías, 

Comercio e Industria, re lativo al Concierto Específico de Colaboración para la Formación en Centros 

de Trabajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y Instituto de Enseñanza Secundari a, lES El 

Sobradillo para la realización del Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo (prácticas 
curriculares) . 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a cualquier otro 
mejor fundado en Derecho: 



• 

Resultando que el Ayuntamiento de Candelaria quiere establecer el Concierto 
Específico de Colaborac ión para la Fonnación en Centros de Trabajo, entre el Ayuntamiento 

Ayuntamiento de de Candelaria y Inst ituto de Enseñanza Secundaria, lES El Sobradillo para la realización del 
Candelaria Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo (prácticas curriculares) para 

parte de los/as alumnos/as que cursan Ciclos Fonnativos que se celebran al amparo de lo establecido 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación y en los Reales Decretos por los que se 
establecen los títulos de Fonnación Específica y Decretos Territoriales por los que se desarrollan los 
currículos. 

Resultando que el mencionado Acuerdo de colaboración, que se incorpora en el presente informe, 
no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

ando q e tanto los Acuerdos Marco como los contratos administrativos son 
instrum os adecuado para la realización de funciones adm inistrativas, pero con la diferencia con lo 
que o urre con los e ntratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
ma · 1esta en una cont aprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión que se 
pr ende encauzar en na detenninada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo cual pennite 

e la Administració participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, está financiación 
e dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad a través del patrocinio, 
ue se refleja en lo compromisos reflejados en los convenios a suscribir. 

Resultando ue los Acuerdos Marco a suscribir entre una Administración y otra entidad penniten 
reconocer que 1enen una evidente naturaleza adm inistrativa, por lo que en consecuenc ia corresponde a 
la jurisdicció contencioso administrativo conocer las cuestiones li tigiosas que puedan surgir de su 
interpretaci ' y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen J rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Res 1 ndo que el órgano competente para la aprobación de los Acuerdos Marco corresponde a la 
ta e Gobierno Local, en virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local 

pr por acuerdo Plenario de fecha 17 de junio de 20 11 . 

a vista de cuanto antecede, la funcionaria que suscribe estima que es posible jurídicamente, 

Primero.- Aprobar el Concierto Específico de Colaboración para la Fonnación en Centros de 
r bajo, entre el Ayuntam iento de Candelaria y Instituto de Enseñanza Secundaria, lES El 
bradillo para la realización del Módulo Profesional de Fonnación en Centros de Trabajo (prácticas 

e rriculares) y que no con lleva obligaciones económicas entre las partes finnantes . 

Segundo: Facu ltar al Sr. Alcalde-Presidente para la suscripción de este Instrumento de 
dhesión y cua lquier otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente 

o obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 25 de marzo de 20 15 

La Técnico de Administración General, 

Ma del Pilar Ch ico Delgado." 



. . . 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Aprobar el Concierto Específico de Colaboración para la Formación en Centros de 
Trabajo, entre el Ayuntamiento de Candelaria y Instituto de Enseñanza Secundaria, lES El 
Sobradillo para la realización del Módulo Profesional de Formación en Centro ajo (prácticas 
curricu lares) y que no conlleva obligaciones económicas entre las partes fi 

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para 
Adhesión y cualquier otro documento que en su caso sea 
acuerdo." 

4°.- ASUNTOS DE URGENCIA.
No hay 

5°.- RUEGOS Y PREGUNTAS. -

scripción de este l strumento de 
ciso para la efectivid d del presente 

l 0.1 O horas del 


